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Se agrega a los autos los registros civiles de nacimiento de las señoras 

SONIA y ANAYIVE VELOZA ORTÍZ, con quienes continuará el proceso en 

su calidad de herederas de VIRGINIA ORTÍZ VERA. 

 

Los citados documentos se ponen en conocimiento de los restantes 

interesados para que ejerzan su derecho de contradicción. Ejecutoriado el 

presente auto se ordena el regreso de las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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